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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE EDUCACIóN y COLECTIVOS SOCIALES

Secretaría Técnica

88.- NOTIFICACIóN A D.ª MARíA TERESA VERGARA NIETO. 

No habiéndose podido practicar su notificación en el domicilio de D.ª MARíA TERESA 
VERGARA NIETO, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a notificar el acto que a continuación se transcribe, 
mediante su publicación en el Tablón de Anuncios de la Consejería de Educación y 
Colectivos Sociales y el Boletín Oficial de la Ciudad:

Notificación de la Orden número 277, de 14 de noviembre de 2014, relativa a solicitud 
de revisión de cuota por asistencia a la Escuela de Educación Infantil “Virgen de la 
Victoria”.

La interesada podrá tener acceso al texto íntegro de la Orden, en la Secretaría Técnica 
de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, en el plazo de 15 días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
transcurrido el cuál sin comparecer se tendrá por notificada la resolución.

Melilla, 5 de enero de 2015. 
El Secretario Técnico, 
Andrés Vicente Navarrete


